
 
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y 

FORMACIÓN POR LA QUE SE APRUEBAN LOS MÓDULOS ESPECÍFICOS DE 

ESPECIALIDADES DE IDIOMAS QUE REQUIEREN PRUEBAS DE CERTIFICACIÓN  

 

De acuerdo al art. 14.3 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se 

desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 

30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional 

para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las 

administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras 

para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación cuando se 

hayan fijado módulos específicos por la administración competente, y así se establezca 

en la correspondiente convocatoria, la concesión de las subvenciones, así como su 

justificación, se podrá realizar a través de módulos, de acuerdo con lo previsto en los 

artículos 76 a 79 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. La concreción de los módulos se realizará en la 

propia convocatoria. En caso de que las convocatorias sean las que aprueben los valores 

específicos para los módulos, podrán establecer sistemas de actualización y revisión, 

que se concretarán en el informe técnico donde se determinen los módulos.  

Por Resolución de 6 de octubre de 2021, de la Directora General del Servicio Regional 

de Empleo y Formación se aprobaron los valores específicos de los módulos previstos 

en el art. 7.2 de la ley 30/2015 para la Formación Profesional para el Empleo, mediante 

el cual se establecen módulos fijos para cada especialidad, de acuerdo a los distintos 

parámetros recogidos en el informe  del que se sustenta dicha resolución. 

Por otro lado, las distintas convocatorias de subvenciones para actividades formativas 

del sistema de formación profesional por el empleo establecen, dentro de las 

especialidades formativas que pueden solicitarse, lo siguiente: 

“Para la impartición de aquellas acciones formativas cuyo objetivo sea la 

adquisición por parte del alumnado de un determinado nivel de los definidos por 

el Consejo de Europa en competencia lingüística (niveles MCERL) y las 

programadas en modalidad bilingüe, la entidad de formación deberá haber 

suscrito el correspondiente acuerdo con alguna de las Entidades Certificadores 

contempladas en el Anexo único del Decreto nº 43/2015, de 27 de marzo, por el 

que se establece un sistema de reconocimiento de la competencia en lenguas 

extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM Nº 74, de 

31 de marzo) modificado por Decreto n.º 207/2017, de 19 de julio (BORM Nº 168, 

de 22 de julio) modificado por Decreto n.º 165/2019, de 6 de septiembre (BORM 
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Nº 209, de 10 de septiembre). En todo caso, la prueba de certificación será la 

especificada en el Anexo para el correspondiente nivel. 

Para los niveles de conocimiento del idioma A1 y A2, la entidad de formación 

podrá suscribir el acuerdo con entidades certificadoras que, no figurando en el 

Anexo indicado, evalúen de forma independiente las destrezas y habilidades 

recogidas en la especialidad formativa según los niveles establecidos en el 

MCERL. 

La impartición de todas estas acciones formativas deberá incorporar, en los 

términos del mencionado acuerdo, la realización de pruebas de certificación del 

nivel de competencia lingüística adquirido por el alumnado y la correspondiente 

acreditación para quienes las superen. La prueba se celebrará en un plazo no 

superior a 90 días desde la finalización de la acción formativa y el gasto derivado 

de la misma podrá incluirse dentro de los gastos justificables del importe de la 

subvención y deberá ser gratuito para el alumnado. La realización de la prueba 

de acreditación será voluntaria para los alumnos y no determinará el resultado 

de la evaluación en el curso, excepto que el programa formativo de la 

especialidad determine lo contrario”. 

Así mismo, las resoluciones de convocatorias, cuando se refiere a la determinación del 

importe de la subvención y límite máximo subvencionable, expresan lo siguiente: 

“Los módulos económicos específicos (coste por participante y hora de 

formación) asociados a cada especialidad y recogidos en la aplicación de gestión 

GEFE y cuyos valores específicos han sido aprobados por Resolución de la 

Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación de 6 de octubre 

de 2021. A efectos de la determinación de las subvenciones, se considerarán los 

módulos económicos genéricos máximos recogidos en el anexo I de la Orden de 

Bases. 

Los módulos económicos de aquellas acciones formativas que requieran la 

realización de pruebas de certificación oficial incorporan el gasto de la prueba.” 

No habiendo sido contemplado el coste que supone la prueba de certificación para las 

especialidades de idiomas en el propio informe que sustenta la Resolución de 6 de 

octubre, por no ser objeto del mismo, debe incrementarse el módulo específico de estas 

especialidades que permita a las entidades de formación beneficiarias de las ayudas 

poder hacer frente a los gastos de matriculación de las pruebas de certificación, para lo 

cual el Servicio de Homologación y Autorización de Acciones y  Proyectos y 

Programación del Servicio Regional de Empleo y Formación ha realizado un estudio 

sobre el gasto que suponen dichas pruebas. 
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De acuerdo al artículo 5.4 del Decreto número 130/ 2005, de 25 de noviembre, por el 

que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación 

corresponde al Director/a General del organismo: “aprobar la convocatoria de 

subvenciones y la concesión de éstas dentro del ámbito competencial del organismo, así 

como dictar los actos administrativos finalizadores del procedimiento de gestión y 

liquidación de los ingresos.”  

 

RESUELVO  

1. Aprobar los módulos específicos de especialidades de idiomas que requieren pruebas 

de certificación que se concretan en el informe técnico elaborado por el Servicio de 

Homologación y Autorización de Acciones y  Proyectos y Programación.  

2. Ordenar su publicación en el Portal de internet de Empleo y Formación de la Región 

de Murcia (http://www.sefcarm.es). 

 

 

LA DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

(Firmado electrónicamente al margen) 

Mª Isabel López Aragón 
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Informe para la actualización de costes de aquellas acciones formativas cuyo 

objetivo sea la adquisición por parte del alumnado de un determinado nivel de los 

definidos por el Consejo de Europa en competencia lingüística (niveles MCERL) 

Con fecha 6 de octubre de 2021 se firmó la Resolución de la Directora General del 

Servicio Regional de Empleo y Formación por la que se aprueban los valores específicos 

de los módulos previstos en el art. 7.2 de la ley 30/2015 para la Formación Profesional 

para el Empleo, mediante el cual se establecen módulos fijos para cada especialidad, 

de acuerdo a los distintos parámetros recogidos en el informe  del que se sustenta dicha 

resolución, como son: familia y área profesional, nivel de cualificación y si certifica o no 

cualificaciones profesionales. 

Por otro lado, las distintas convocatorias de subvenciones para actividades formativas 

del sistema de formación profesional por el empleo establecen, dentro de las 

especialidades formativas que pueden solicitarse, lo siguiente: 

“Para la impartición de aquellas acciones formativas cuyo objetivo sea la 

adquisición por parte del alumnado de un determinado nivel de los definidos por 

el Consejo de Europa en competencia lingüística (niveles MCERL) y las 

programadas en modalidad bilingüe, la entidad de formación deberá haber 

suscrito el correspondiente acuerdo con alguna de las Entidades Certificadores 

contempladas en el Anexo único del Decreto nº 43/2015, de 27 de marzo, por el 

que se establece un sistema de reconocimiento de la competencia en lenguas 

extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM Nº 74, 

de 31 de marzo) modificado por Decreto n.º 207/2017, de 19 de julio (BORM Nº 

168, de 22 de julio) modificado por Decreto n.º 165/2019, de 6 de septiembre 

(BORM Nº 209, de 10 de septiembre). En todo caso, la prueba de certificación 

será la especificada en el Anexo para el correspondiente nivel. 

Para los niveles de conocimiento del idioma A1 y A2, la entidad de formación 

podrá suscribir el acuerdo con entidades certificadoras que, no figurando en el 

Anexo indicado, evalúen de forma independiente las destrezas y habilidades 

recogidas en la especialidad formativa según los niveles establecidos en el 

MCERL. 

La impartición de todas estas acciones formativas deberá incorporar, en los 

términos del mencionado acuerdo, la realización de pruebas de certificación del 

nivel de competencia lingüística adquirido por el alumnado y la correspondiente 

acreditación para quienes las superen. La prueba se celebrará en un plazo no 

superior a 90 días desde la finalización de la acción formativa y el gasto derivado 

de la misma podrá incluirse dentro de los gastos justificables del importe de la 

subvención y deberá ser gratuito para el alumnado. La realización de la prueba 

de acreditación será voluntaria para los alumnos y no determinará el resultado 

de la evaluación en el curso, excepto que el programa formativo de la 

especialidad determine lo contrario”. 

Así mismo, las resoluciones de convocatorias, cuando se refiere a la determinación del 

importe de la subvención y límite máximo subvencionable, expresan lo siguiente: 

“Los módulos económicos específicos (coste por participante y hora de 

formación) asociados a cada especialidad y recogidos en la aplicación de gestión 

GEFE y cuyos valores específicos han sido aprobados por Resolución de la 

Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación de 6 de octubre 
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de 2021. A efectos de la determinación de las subvenciones, se considerarán los 

módulos económicos genéricos máximos recogidos en el anexo I de la Orden de 

Bases. 

Los módulos económicos de aquellas acciones formativas que requieran 

la realización de pruebas de certificación oficial incorporan el gasto de la 

prueba.” 

Por tanto, no habiendo sido contemplado el coste que supone la prueba de certificación 

para las especialidades de idiomas en el propio informe que sustenta la Resolución de 

6 de octubre, por no ser objeto del mismo, se propone incrementar el módulo específico 

de estas especialidades, para cubrir los gastos de la certificadora, en la siguiente 

cuantía, basado en el análisis de precios de 3 certificadoras de las recogidas en el 

Decreto n.º 165/2019, de 6 de septiembre de 2019, de la Consejería de Educación y 

Cultura, por el que se incorporan nuevos títulos, certificados y diplomas acreditativos de 

la competencia en lenguas extranjeras al Anexo del Decreto n.º 43/2015, de 27 de 

marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la competencia en 

lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se crea la 

Comisión de Reconocimiento de Niveles de Competencia en Lenguas Extranjeras 

Código SEPE Denominación Duración 

Módulo 
específico 
* hora * 
alumno 

SSCE12 FRANCÉS A1 150  0,667 

SSCE13 FRANCÉS A2 150  0,667 

SSCE14 FRANCÉS B1 240  0,5 

SSCE15 FRANCÉS B2 240  0,5 

SSCE41EXP  INGLÉS PREPARATORIO PARA PRUEBA DE ACREDITACIÓN OFICIAL DE NIVEL A1 40  2,5 

SSCE42EXP INGLÉS PREPARATORIO PARA PRUEBA DE ACREDITACIÓN OFICIAL DE NIVEL A2 40  2,5 

SSCE43EXP INGLÉS PREPARATORIO PARA PRUEBA DE ACREDITACIÓN OFICIAL DE NIVEL B1 40  3 

SSCE44EXP INGLÉS PREPARATORIO PARA PRUEBA DE ACREDITACIÓN OFICIAL DE NIVEL B2 40 3 

SSCE45EXP INGLÉS PREPARATORIO PARA PRUEBA DE ACREDITACIÓN OFICIAL DE NIVEL C1 40 3,75 

SSCE46EXP INGLÉS PREPARATORIO PARA PRUEBA DE ACREDITACIÓN OFICIAL DE NIVEL C2 40  3,75 

SSCE01 INGLÉS A1 150  0,667 

SSCE02 INGLÉS A2 150  0,667 

SSCE03 INGLÉS B1 240 0,5 

SSCE04 INGLÉS B2 240 0,5 

SSCE05 INGLÉS C1 240  0,625 

SSCE33EXP ALEMÁN PREPARATORIO PARA PRUEBA DE ACREDITACIÓN OFICIAL DE NIVEL A1 40  2,5 

SSCE34EXP ALEMÁN PREPARATORIO PARA PRUEBA DE ACREDITACIÓN OFICIAL DE NIVEL A2 40  2,5 

SSCE35EXP ALEMÁN PREPARATORIO PARA PRUEBA DE ACREDITACIÓN OFICIAL DE NIVEL B1 40  3 

SSCE36EXP ALEMÁN PREPARATORIO PARA PRUEBA DE ACREDITACIÓN OFICIAL DE NIVEL B2 40  3 

SSCE06 ALEMÁN A1 150  0,667 

SSCE07 ALEMÁN A2 150  0,667 

SSCE08 ALEMÁN B1 240 0,5 

SSCE09 ALEMÁN B2 240 0,5 

SSCE10 ALEMÁN C1 240 0,625 
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Para la determinación del coste de mercado de las pruebas de certificación de idiomas, se han 

obtenido 3 presupuestos de entidades certificadoras de las incluidas en la Decreto n.º 165/2019, 

de 6 de septiembre de 2019, de la Consejería de Educación y Cultura, y de los cuales se adjunta 

enlaces: 

CERTIFICADORA FUENTES 
MÓDULOS 

ECONÓMICOS 

Oxford 

https://examenesoxford.com/fechas-tasas-examenes-oxford 
https://examenexam.com/es/es/convocatorias/ingles/oxford/alicante 

 
Precio homogéneo para todos los niveles para examen completo 

 

121 €  
 

Cambridge 
 

http://www.apropos.es/fce.html 
http://www.apropos.es/ket.html 
 
Las tasas de matrícula de Cambridge English depende del tipo de 
examen y de dónde se realiza. Se adjuntan precios para zona Alicante 
y Murcia 

A1 60 € 
A2 95 € 

B1 105 € 
B2 189 € 
C1 198 € 
C2 202 € 

Trinity College 

https://www.trinitycollege.com/resource/?id=8146 
 
Los niveles de aprendizaje son distintos a los anteriores pero los precios 
oscilan entre los siguientes 
 

100 € 
118 € 
170 € 
205 € 

 

De todo lo anterior, se concluye que se propone incrementar las especialidades incluidas en la 

tabla anterior en los siguientes importes por alumno y variable en función del nivel: 

A1 – A2 – 100 € 

B1 – B2 – 120 € 

C1 – C2 – 150 € 

 

  

 

 

EL JEFE DE SERVICIO DE HOMOLOGACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACCIONES Y  PROYECTOS Y 

PROGRAMACIÓN 

(Firmado electrónicamente al margen) 

Andrés Álvarez de Cienfuegos Goicoechea 

 

ÁL
VA

RE
Z 

DE
 C

IE
NF

UE
GO

S 
GO

IC
O

EC
HE

A,
 A

ND
RÉ

S 
AL

BE
RT

O
14

/1
0/

20
21

 1
2:

18
:5

3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-2
a5

2a
50

d-
2c

d8
-c

aa
e-

9f
e2

-0
05

05
69

b3
4e

7

https://examenesoxford.com/fechas-tasas-examenes-oxford
https://examenexam.com/es/es/convocatorias/ingles/oxford/alicante
http://www.apropos.es/fce.html
http://www.apropos.es/ket.html
https://www.trinitycollege.com/resource/?id=8146

